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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2192 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Ejecutivo a continuación de Responsabilidad Civil Extracontractual 
 Radicado:     76-520-40-03-002-2014-00184-00 

 Demandante:    Carlos Giovanny Yela Bastidas y Ana Milena Bastidas Castellanos  
 Apoderado Judicial:   Libardo Romero Llanos 

 Correo electrónico:   libardoromero1997@hotmail.com  
 Demandado:     Diego Fernando Rodallega y MPG S.A.S. 

 
 

I. Asunto 
 
En atención al oficio proveniente de la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial seccional Cali, solicitando información acerca 
de la vigencia de la multa impuesta al abogado Libardo Romero Llanos en virtud a 
la solicitud de exoneración que radicó ante aquella dependencia, se procederá a 
confirmar su vigor. 
 
Aunado a lo anterior, resulta impositivo precisar que tras la revisión de la solicitud 
de exoneración radicada por el mentado apoderado ante la Oficina de Cobro 
Coactivo, informando que su inasistencia se debió a los problemas de salud 
derivados del padecimiento médico sufrido, aportando las respectivas epicrisis e 
incapacidades como soporte, se advierte aquellas datan de los años 2019 y 2020, 
pero la audiencia cuya inasistencia provocó la imposición de aquella sanción 
monetaria data del 9 de noviembre de 2016. 
 
En cuanto a la solicitud de ordenar «embargar a los socios» de la empresa 
demandada, se resolverá en forma negativa al no encontrarse enlistada en el 
artículo 593 del Código General. 
 
Ahora, en tanto el apoderado judicial actor acreditó haber remitido a los 
demandados las comunicaciones para surtir su notificación, acorde lo requerido en 
auto 1474 del 10 de agosto de 2021 y estas obtuvieron resultado negativo, se 
ordenará su emplazamiento. 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

 
Resuelve 

 
PRIMERO. – OFICIAR a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial seccional Cali, a efectos de informar que la sanción 
impuesta al abogado Libardo Romero Llanos se encuentra vigente. 
 
SEGUNDO. – NEGAR la solicitud de medida cautelar, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
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TERCERO. – Por Secretaría, procédase a la inclusión de los datos de la sociedad 
MPG S.A.S. y del Sr. Diego Fernando Rodallega en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, acorde lo prescrito por el artículo 108 del Código General en 
concordancia al artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. – Por Secretaría, REMÍTASE enlace del expediente al apoderado judicial 
actor para su consulta. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2239 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 

 Radicado:     76-520-40-03-002-2015-00388-00 
 Demandante:    Marleni Rodríguez Hincapié 

 Apoderado judicial:  Néstor Fernando Hinestroza Copete 
 Correo electrónico:  nestorhinestroza@hotmail.com 

 Demandada:     María Stella Andrade 
 

I. Asunto 

Respecto a las respuestas provenientes del Centro de Conciliación Justicia 
Alternativa y Juzgado Sexto Civil Municipal de Santiago de Cali, se dispondrá 
glosarlas para que conste en el expediente. 
 
Aunado a lo anterior, dado que el citado Juzgado comunicó haber admitido el 
proceso de liquidación patrimonial de la aquí demandada y a través de oficio 471 
del 11 de marzo de la anualidad comunicó a los Juzgados para que remitieran los 
procesos que se adelantaran en contra de la Sra. Andrade, resulta impositivo 
advertir que aquella comunicación no fue recibida por esta Judicatura, pues como 
consta en los anexos allegados por aquella Oficina Judicial, solo fue remitida a los 
Juzgados del distrito de Santiago de Cali. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, acorde a lo establecido por los artículo 564 y 565 del 
Código General, se resolverá remitir la presente ejecución al Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Santiago de Cali, para que sea incorporado al proceso de liquidación 
patrimonial iniciado por la Sra. Andrade. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – GLOSAR al expediente las provenientes del Centro de Conciliación 
Justicia Alternativa y Juzgado Sexto Civil Municipal de Santiago de Cali. 
 
SEGUNDO. – REMÍTASE al Juzgado Sexto Civil Municipal de Santiago de Cali el 
presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria, 
adelantando en contra de la Sra. María Stella Andrade, para que sea incluido en el 
proceso de Liquidación Patrimonial que cursa en aquella dependencia. 
 
TERCERO. – Sin lugar a dejar a disposición de aquella dependencia medidas 
cautelares, dado que no fueron decretadas al interior de la presente actuación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2229 
CS 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2015-00438-00 

 Demandante:  Sumoto S.A. 
 Demandado:  Rodrigo Mora, Luisa Fernanda Reyes Soto, José Hernando Mora Collazos 

 
I. Asunto: 

 
Procede el despacho a estudiar la solicitud de terminación del proceso presentada 
mediante memorial por la apoderada judicial de la entidad demandante.  

  
De conformidad con lo manifestado en el escrito referido y acorde con lo establecido 
en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a dar por terminado el proceso por pago 
total de la obligación, dispondrá como consecuencia el desglose del documento base 
de recaudo y el archivo definitivo del proceso, dejando constancia que, en este caso, 
no existe embargo de remanentes. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido 
por SUMOTO S.A. contra de RODRIGO MORA, LUISA FERNANDA REYES SOTO, JOSÉ 
HERNANDO MORA COLLAZOS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme a la 
solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: Se deja constancia que no existe solicitud de remanentes. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 
trámite. Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose del documento que sirvió como base de la 
presente ejecución, en favor y a costa de la parte demandada. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso en su oportunidad previa cancelación de 
su radicación.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 77 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 
 
La Secretaria, 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2240 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:     Ejecutivo 

 Radicado:     76-520-40-03-002-2017-00516-00 
 Demandante:    Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

 Demandada:     Pablo Andrés Zanabria González 
 

I. Asunto 

Revisado el escrito allegado por la sociedad Systemgroup S.A.S. a través del cual 
comunica la cesión del crédito efectuada con el banco BBVA, se resolverá glosarla 
al expediente sin consideración alguna, dado que la presente actuación fue 
rechaza a través de auto del 12 de diciembre de 2017. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

ÚNICO. – GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado por la sociedad 
Systemgroup S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

Auto No. 2238 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2018-00458-00 

 Demandante:  Bancolombia S.A.  

 Apoderada judicial:  Pilar María Saldarriaga Cuartas 
 Correo electrónico:  pmsaldarriaga@gmail.com 

 Demandado:     Claudia Patricia Mejía Álzate 
 

I. Asunto 

En atención al requerimiento efectuado a través de auto 1663 del 18 de agosto de 
2022, la apoderada judicial actora allegó escrito comunicando que la Sra. Claudia 
Patricia Mejía Álzate efectuó el pago total de la obligación, acorde a lo pactado en 
el acuerdo de pago suscrito.  
 
Así las cosas, se observa que se encuentran cumplidos los presupuestos 
contenidos en el artículo 461 del Código General, razón por la cual se resolverá dar 
por terminado el presente proceso por pago total de la obligación y en 
consecuencia, se dispondrá la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. 
en contra de la Sra. CLAUDIA PATRICIA MEJÍA ÁLZATE por pago total de la 
obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO. – ORDENAR el desglose del título ejecutivo base de ejecución -pagaré- 
y su posterior entrega a la demandada. En el lugar que actualmente ocupa se 
dejará reproducción mecánica de la misma a costa de éste. 
 
CUARTO.  – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2228 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso: Ejecutivo-CS 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2019-00035-00 

 Demandante: Jairo Alberto Amézquita Yoshioka 
 Apoderado judicial: Víctor Julio Saavedra Bernal 

 Correo electrónico: victorsaavedra01@yahoo.com  
 Demandado: María Victoria Padilla García 

 
En atención a la respuesta dada por la Alcaldía Municipal de Palmira (V), AGREGASE 
a los autos respectivos para que obre, conste en el plenario y se pone en 
conocimiento de la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
LP 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 
La Secretaria,  

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2241 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Ejecutivo 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00089-00 
 Demandante: Esperanza Pérez de Cardona en representación de la señora Yamile 

Cardona Pérez 
 Demandada:   Luz Marina Gutiérrez Ramírez 

 
I. Asunto 

En atención al oficio procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira, 
mediante el cual notifica el auto 518 del 21 de octubre de 2022 a través del cual 
resuelve el recurso de apelación interpuesto por la pasiva, se procederá a 
obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Palmira en auto 518 del 21 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá a fijar fecha 
para la diligencia de remate del inmueble previamente embargado y secuestrado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2236 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria - SS 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00242-00 
 Demandante:  Jaime Restrepo Llanos 

 Apoderado judicial: Luis Augusto Rozo Gutiérrez 
 Correo electrónico: luisrozo822@gmail.com  

 Demandado:  María Fernanda Echeverry Sotelo y herederos inciertos e indeterminados 
del causante José Fernando Echeverry Bernal 

 
I. Asunto 

En atención a las respuestas provenientes de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la municipalidad y la Subsecretaria de Cobro Coactivo de 
Palmira, se ordenará ponerlas en conocimiento del extremo demandante. 
 
Seguidamente, se ordenará oficiar a la Subsecretaría de Cobro Coactivo de la 
municipalidad para que sirva informar qué clase de tributos se ejecutan en los 
procesos que adelantan en contra del Sr. José Fernando Echeverry Bernal. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO del extremo demandante las respuestas 
provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y la 
Subsecretaría de Cobro Coactivo de Palmira. 
 
SEGUNDO. – OFICIAR a la Subsecretaría de Cobro Coactivo de Palmira para que 
sirva informar el tributo base de ejecución -impuestos, contribuciones o tasas- de 
los procesos que adelanta en contra del Sr. José Fernando Echeverry Bernal 
(q.e.p.d.), radicados bajo las partidas 0671106, 0798713, 0842424, 0605679 y 
0588608. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

 AUTO No. 2244 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:     Ejecutivo – SS  

 Radicado:      76-520-40-03-002-2020-00190-00 
 Demandante:    Ricardo Antonio Pizarro Pérez 

 Endosataria al obro:  María Elena González Torres 
 Correo electrónico:  maria39566@gmail.com – megt-5@hotmail.com  

 Demandado:   Jesús David Torres Cambimbo 
 

I. Asunto 

Revisado la solicitud de embargo allegada por el apoderado actor, sobre los bienes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de 
los ya embargados del proceso que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali con radicación 2013-00417, esta 
Judicatura se abstendrá de imprimir trámite alguno a dicha cautela, dado que 
aquella solicitud fue resuelta a través de auto 1083 del 2 de junio de 2022. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – NEGAR la cautela de embargo los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados por lo 
expuesto en la parte motiva y en consecuencia, ESTARSE A LO RESUELTO a través 
de auto 1083 del 2 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO. – INSTAR al apoderado judicial actor para que se abstenga de radicar 
peticiones que ya fueron resueltas. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 2243 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso:  Ejecutivo - CS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00068-00 
 Demandante:  Banco GNB Sumaderis S.A. 

 Apoderada Judicial: Carolina Abello Otalora 
 Correo electrónico: notificacionesjudiciales@aecsa.co - carolinaabello911@aecsa.co  

 Demandada:   Gloria Inés Paz Fonseca 
 

I. Asunto 

Revisada la solicitud de terminación por pago total de la obligación allegada por la 
apoderada judicial actora, se observa que se encuentran acorde con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General, razón por la cual se resolverá dar por 
terminado el presente proceso por pago total de la obligación y en consecuencia, 
se dispondrá la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
 

II. Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO, instaurado 
por el BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de la Sra. GLORIA INÉS PAZ 
FONSECA por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO. – Ante la inexistencia de documentos físicos por haberse radicado la 
demanda como mensaje de datos, ARCHÍVESE el presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2242 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:   Declaración de Pertenencia 

 Radicado:     76-520-40-03-002-2022-00053-00 
 Demandante:    Sonia Idalina Manchabajoy Peláez 

 Apoderado Judicial:   Fabian David Orozco González 
 Correo Electrónico:   fabiandavidorozco@hotmail.com 

 Demandados:    Herederos Inciertos de Francisco Luis Jaramillo Santa y demás personas 

inciertas e indeterminadas 
 

I. Asunto 

En atención a las respuestas procedentes de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, Agencia 
Nacional de Tierras y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se 
dispondrá ponerlas en conocimiento de la actora. 
 
De otro lado, tras la revisión del expediente se percata que la actora no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales «TERCERO», «QUINTO» y 
«SÉPTIMO» del auto 1146 del 14 de junio de 2022, por lo que se librará 
requerimiento para lograr el cumplimiento de lo allí ordenado. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO del extremo demandante las respuestas 
provenientes de la Superintendencia de Notariado y Registro, la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Victimas, la Agencia Nacional de Tierras y la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Para tal efecto, REMÍTASE 
enlace del expediente. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la actora para que sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales «TERCERO», «QUINTO» y «SÉPTIMO» del auto 1146 del 
14 de junio de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 27 de octubre de 2022. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO No. 2237 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2022-00356-00 
 Demandante:  Bancolombia S.A. 

 Apoderada judicial: Engie Yanine Mitchell de la Cruz 
 Correo Electrónico:  notificacionesprometeo@aecsa.co 

 Demandada:  Sandra Eugenia Fajardo García 
 

I. Asunto 

Revisada la presente actuación, se resolverá proceder en conformidad a lo 
establecido por el artículo 286 del Código General, pues acorde a lo informado por 
la apoderada judicial actora, se observa que por error involuntario en el numeral 
«1.-» de la parte resolutiva del mandamiento ejecutivo librado a través de auto 
1767 del 6 de septiembre de la anualidad, se obvio incluir el capital insoluto 
acelerado e intereses moratorios peticionados en los literales «a)» y «b)» de las 
pretensiones. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

ÚNICO. – CORREGIR el numeral «1.-» de la parte resolutiva del auto 1767 del 6 
de septiembre de 2022, el cual quedará así: 
 
1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. distinguido con el N.I.T. 890.903.938-8 y en contra de la 
Sra. SANDRA EUGENIA FAJARDO GARCÍA cedulada 52.097.007, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
PAGARÉ No. 3265 320039518 DEL 16 DE MARZO DE 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Por los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 17 del mes 
correspondiente hasta la fecha en que se cancele el pago total de la obligación, los 
cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

FECHA 

EXIGIBILIDAD 
CUOTA 

VALOR 

CAPITAL EN 
COP 

PERIODO 

COBRO 
INTERESES 

PLAZO 

INTERESES DE 

PLAZO EN COP 

16/05/2022 214.424,74 17/04/2022 al 
16/05/2022 

177.518,38 

16/06/2022 217.541,54 17/05/2022 al 

16/06/2022 

177.401,58 

16/07/2022 219.679,14 17/06/2022 al 

16/07/2022 

173. 263,98 

16/08/2022 221.837,15 17/07/2022 al 
16/08/2022 

171.105 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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- Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON DOS CENTAVOS (11.358.919,02 COP), 
por concepto de capital insoluto acelerado. 
 
- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero desde el 29 de agosto 

de 2022, fecha de la presentación de la demanda, hasta que se cancele el pago 
total de la obligación, las cuales deberán ser liquidadas a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 77 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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